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Radicado No.: 20206000193511
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BogotÃ¡ D.C.

 

REFERENCIA: PRESTACIONES SOCIALES – Vacaciones. ESTADO DE EMERGENCIA ECONÃ�MICA, SOCIAL Y ECOLÃ�GICA – Covid 19. Radicado No.
20202060193362 de fecha 19 de mayo de 2020.

 

Reciba un cordial saludo por parte de FunciÃ³n PÃºblica. En atenciÃ³n a su comunicaciÃ³n de la referencia, mediante la cual consulta si es viable
reconocer y pagar un periodo de vacaciones de los que se le adeuda a la secretaria en calidad de servidora pÃºblica, teniendo en cuenta el
marco de la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid – 19; me permito manifestarle lo siguiente:

Respecto de las vacaciones, el Decreto Ley 1045 de 1978, establece lo siguiente:

 

“ARTÃ�CULO  8Âº.  DE  LAS  VACACIONES.  Los  empleados  pÃºblicos  y  trabajadores  oficiales  tienen  derecho  a  quince  (15)  dÃas  hÃ¡biles  de
vacaciones por cada aÃ±o de servicios, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales. En los organismos cuya jornada
semanal se desarrolle entre lunes y viernes, el dÃa sÃ¡bado no se computarÃ¡ como dÃa hÃ¡bil para efecto de vacaciones. (...)

 

ARTÃ�CULO  12.  DEL  GOCE  DE  VACACIONES.  Las  vacaciones  deben  concederse  por  quien  corresponde,  oficiosamente  o  a  peticiÃ³n  del
interesado,  dentro  del  aÃ±o  siguiente  a  la  fecha  en  que  se  cause  el  derecho  a  disfrutarlas.

 

ARTÃ�CULO 13. DE LA ACUMULACIÃ�N DE VACACIONES. SÃ³lo se podrÃ¡n acumular vacaciones hasta por dos aÃ±os, siempre que ello obedezca
a aplazamiento por necesidades del servicio.

 

ARTÃ�CULO 14.  DEL APLAZAMIENTO DE LAS VACACIONES.  Las  autoridades facultadas para conceder  vacaciones podrÃ¡n aplazarlas  por
necesidades del servicio. El aplazamiento se decretarÃ¡ por resoluciÃ³n motivada. Todo aplazamiento de vacaciones se harÃ¡ constar en la
respectiva hoja de vida del funcionario o trabajador”.

 

De  conformidad  con  la  norma  en  cita,  todo  empleado  pÃºblico  y  trabajador  oficial  tiene  derecho  a  quince  (15)  dÃas  hÃ¡biles  de  vacaciones
remuneradas por cada aÃ±o de servicios, las cuales deben concederse oficiosamente o a peticiÃ³n del interesado dentro del aÃ±o siguiente a la
fecha en que se causen, pudiendo ser aplazadas por la administraciÃ³n por necesidades del servicio mediante resoluciÃ³n motivada.
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Sobre el tema del descanso en virtud de las vacaciones, la Corte Constitucional en sentencia C-598 de 1997 afirmÃ³:

 

“Las vacaciones constituyen un derecho del que gozan todos los trabajadores, como quiera que el reposo es una condiciÃ³n mÃnima que ofrece
la posibilidad de que el empleado renueve la fuerza y la dedicaciÃ³n para el desarrollo de sus actividades. Las vacaciones no son entonces un
sobre sueldo sino un derecho a un descanso remunerado. Por ello, la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones estÃ¡ prohibida, salvo en los
casos  taxativamente  seÃ±alados  en  la  ley,  puesto  que  la  finalidad  es  que  el  trabajador  efectivamente  descanse.  Una  de  las  situaciones  de
excepciÃ³n es en caso de que los trabajadores se desvinculen del servicio, y no hayan gozado de su derecho al descanso remunerado, pueden
recibir una indemnizaciÃ³n monetaria.” (Subrayado fuera de texto).

 

AsÃ mismo esta CorporaciÃ³n en sentencia C-019 de 2004, seÃ±alÃ³:

 

“El derecho al descanso conviene entenderlo como la oportunidad que se le otorga al empleado para reparar sus fuerzas intelectuales y
materiales, para proteger su salud fÃsica y mental, para compartir con su familia mayores y mejores espacios de encuentro fraternal, para
abordar actividades idÃ³neas al solaz espiritual, para incursionar mÃ¡s en la lectura y el conocimiento, y, a manera de posibilidad estÃ©tica,
para acercarse paulatinamente al hacer artÃstico en sus mÃºltiples manifestaciones.”

 

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, SecciÃ³n Segunda, SubsecciÃ³n “A”, mediante fallo del 27 de abril de 2010,
radicaciÃ³n No. 17001-23-31-000-2010-00041-01, se pronunciÃ³ sobre el caso de una empleada a quien se le negÃ³ sus vacaciones por carecer
de presupuesto para reemplazarla por otra funcionaria en su perÃodo de descanso, disponiendo lo siguiente:

 

“Sea lo primero indicar que en el Ã¡mbito del derecho fundamental al trabajo en condiciones dignas, se desenvuelven ciertas prerrogativas
esenciales, como la remuneraciÃ³n, la seguridad social y el descanso o vacaciones, entre otras.

 

El derecho al descanso consiste en el derecho de todo trabajador a cesar en su actividad por un perÃodo de tiempo, y tiene como fines, entre
otros, permitirle recuperar las energÃas gastadas en la actividad que desempeÃ±a, proteger su salud fÃsica y mental, el desarrollo de la labor
con  mayor  eficiencia,  y  la  posibilidad  de  atender  otras  tareas  que  permitan  su  desarrollo  integral  como  persona  e  integrante  de  un  grupo
familiar. El descanso estÃ¡ consagrado como uno de los principios mÃnimos fundamentales que debe contener el estatuto del trabajo y, por
ende, debe entenderse como uno de los derechos fundamentales del trabajador.

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, afirmÃ³ que “uno de los derechos fundamentales del trabajador, es el descanso, el cual estÃ¡ definido
por el Diccionario de la Real Academia como quietud o pausa en el trabajo o fatiga” . En efecto, la ius fundamentalidad de este derecho se
deduce de la interpretaciÃ³n sistemÃ¡tica de los artÃculos 1Âº, 25 y 53 de la Carta, en tanto el descanso es una consecuencia necesaria de la
relaciÃ³n laboral y constituye unos de los principios mÃnimos fundamentales del trabajo.

 

Del mismo modo, el descanso periÃ³dico retribuido es un derecho irrenunciable del trabajador, que a voces de la OrganizaciÃ³n Internacional del
Trabajo “se considerarÃ¡ nulo todo acuerdo que implique el abandono del derecho a vacaciones anuales pagadas o la renuncia a las mismas. ”.

 

El propÃ³sito principal de las vacaciones es permitir el descanso de los trabajadores cuando Ã©stos han laborado por un lapso considerable de
tiempo, con el objetivo de recuperar las fuerzas perdidas por el desgaste biolÃ³gico que sufre el organismo por las continuas labores y, ademÃ¡s,
asegurar con dicho descanso, una prestaciÃ³n eficiente de los servicios, en aras de procurar el mejoramiento de las condiciones de productividad
de la Entidad o empresa.

 

(…)

 

La Sala tambiÃ©n considera, como lo hizo el Tribunal de instancia, que tales medidas no se compadecen con el derecho al goce y disfrute del
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periodo vacacional que legalmente le asiste a la actora, teniendo en cuenta la injerencia del derecho a las vacaciones en el derecho al trabajo en
condiciones dignas, donde el descanso constituye una garantÃa fundamental del funcionario, ademÃ¡s de una prestaciÃ³n social y un derecho
econÃ³mico relacionado con la salud y la seguridad social de las personas, mediante el cual se hace un alto en el camino para renovar fuerzas
mediante actividades recreativas, lÃºdicas, culturales, etc.

 

(…)

 

AsÃ las cosas, impedir el derecho al goce de las vacaciones por cuenta de restricciones administrativas, no es una gestiÃ³n que, a voces del a
quo, deba soportar la solicitante (…)” .

 

De conformidad con lo expuesto, una vez cumplido el aÃ±o de servicios, los empleados tienen derecho al descanso remunerado por vacaciones,
entendido como el periodo en que el empleado podrÃ¡ reparar sus fuerzas intelectuales y fÃsicas, entre otras actividades de reconocimiento
como ser humano, las cuales solo podrÃ¡n ser aplazadas por razones del servicio, mediante acto administrativo debidamente motivado.

 

Ahora bien, por regla general en las entidades u organismos pÃºblicos se efectÃºa una programaciÃ³n semestral o anual en la que los servidores
pÃºblicos acuerdan con la AdministraciÃ³n las fechas en las cuales desean disfrutar de las mismas, en ese sentido, se entiende que las
vacaciones son previamente concertadas; no obstante, se considera procedente que las entidades autoricen el descanso remunerado al servidor
pÃºblico  que  lo  solicite  o  la  AdministraciÃ³n  podrÃ¡  otorgarlas  de  manera  oficiosa,  sin  que  sea  procedente  conceder  u  ordenar  el  descanso
remunerado al servidor pÃºblico que no ha causado el derecho.

 

En el caso de empleados con perÃodos de vacaciones causadas y no disfrutadas en los tÃ©rminos del artÃculo 13 del mencionado Decreto Ley
1045 de 1978 (acumuladas), se considera procedente conceder su disfrute de acuerdo con la programaciÃ³n que para efecto haya realizado el
empleado pÃºblico o en forma oficiosa por parte de la AdministraciÃ³n.

 

Es importante destacar que, en el Decreto Ley 491 de 2020, mediante el cual el Gobierno Nacional contemplÃ³ la figura de trabajo en casa con
ocasiÃ³n de la declaratoria de la emergencia sanitaria ocasionada por el covid-19, no se ha modificado las normas que regulan las prestaciones
sociales a favor de los empleados pÃºblicos, como es el caso de lo previsto en el Decreto Ley 1045 de 1978.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor informaciÃ³n relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la pÃ¡gina web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrÃ¡ consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.

El anterior concepto se imparte en los tÃ©rminos del artÃculo 28 de la Ley 1437 de 20111.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

ProyectÃ³: CÃ©sar Pulido.

 

AprobÃ³. JosÃ© Fernando Ceballos.
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